
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00381-00 
 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A. ESP 
Demandado: LEYDI MARYURI DUARTE RODRIGUEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00401-00 
 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A ESP 
Demandado: VERONICA RIVERA FUENTES 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00064-00 
 
 
Demandante: TERESA VILLAMIZAR DIAZ 
Demandado: JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLON Y OTROS 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00075-00 
 
 
Demandante:  RADIO TAXI CONE LTDA 
Demandado:  KATHERINE CALDERÓN HERNÁNDEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00132-00 
 
 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado: JIMMY SOLARTE BRAVO Y OTRO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00197-00 
 
 
Demandante: BANCO FINANDINA 
Demandado: JESUS HERNANDO RIVERA ESTRADA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00216-00 
 
 
Demandante:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA 
Demandado:  HERNAN HERRERA ZULUEGA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00235-00 
 
 
Demandante: JV INMOVILIARIA JOHANNA VASQUEZ 
Demandado: FERNANDO VILLAMIRZAR ARDILA, KEVIN DURAN LOBO ARENAS 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00240-00 
 
 
Demandante: INMOBILIARIA CASA PINOS S.A.S 
Demandado: DANNY FABIAN MARTINEZ LOZANO Y JAVIER GIOVANNY PORRAS ALBARRACIN 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00280-00 
 
 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: JOSE VICENTE CABEZAS SANCHEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00409-00 
 
 
Demandante: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 
Demandado: CAROLINA ASCENCION DUARTE Y OTRO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00423-00 
 
 
Demandante: JANETH ESPERANZA SALAZAR VELASCO 
Demandado: SANDRA MARITZA CONTRERAS GOMEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00488-00 
 
 
Demandante: MANZANA 11, URBANIZACION NATURA PARQUE CENTRAL PH 
Demandado: RUBEN ALEXANDER BALAGUERA LOPEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00968-00 
 
 
Demandante: AYUDAS Y GESTIONES S.A.S 
Demandado: WILLIAM PEREZ URBANO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00233-00 
 
 
Demandante: JUAN CARLOS SILVA RAMIREZ 
Demandado: HECTOR JOSE HERNANDEZ ESPINOSA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo Singular. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00060-00 

 
 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado:  KATERINE CONTRERAS PARRA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo Singular. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00072-00 

 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A ESP 
Demandado: EDGAR ALFONSO PEÑA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00075-00 
 
 
Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A ESP 
Demandado:  MARIO SANTIESTEBAN MANTILLA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00165-00 
 
 
Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A ESP 
Demandado:  GLADYS PEDRAZA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00174-00 
 
 
Demandante: ELIZABETH ROJAS GONZALES 
Demandado: MICHAEL FERNANDO REINA CUELLAR 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00261-00 
 
 
Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A ESP 
Demandado:  MARIELA TAMI PEÑA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


